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NORMATIVA

PENSIONES
Ley General de la Seguridad Social España1

Artículo 7. Extensión del campo de aplicación.
Estarán  comprendidos  en  el  Sistema  de  la  Seguridad  Social,  a
efectos de las prestaciones de modalidad contributiva, cualquiera
que  sea  su  sexo,  estado  civil  y  profesión,  los  españoles  que
residan en España y los extranjeros que residan o se encuentren
legalmente en España, siempre que, en ambos supuestos, ejerzan su
actividad en territorio nacional y estén incluidos en alguno de
los apartados siguientes: 
a) Trabajadores por cuenta ajena que presten sus servicios en las
condiciones establecidas por el artículo 1.1 del Estatuto de los
Trabajadores en las distintas ramas de la actividad económica o
asimilados a ellos, bien sean eventuales, de temporada o fijos,
aun  de  trabajo  discontinuo,  e  incluidos  los  trabajadores  a
domicilio,  y  con  independencia,  en  todos  los  casos,  de  la
categoría profesional del trabajador, de la forma y cuantía de la
remuneración que perciba y de la naturaleza común o especial de su
relación laboral. 
b) Trabajadores por cuenta propia o autónomos, sean o no titulares
de empresas individuales o familiares, mayores de dieciocho años,
que  reúnan  los  requisitos  que  de  modo  expreso  se  determinen
reglamentariamente. 
c) Socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado. 
d) Estudiantes. 
e) Funcionarios públicos, civiles y militares. 
A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior no tendrán la
consideración de trabajadores por cuenta ajena, salvo prueba en
contrario:  el  cónyuge,  los  descendientes,  ascendientes  y  demás
parientes del empresario, por consanguinidad o afinidad hasta el
segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción, ocupados en
su centro o centros de trabajo, cuando convivan en su hogar y
estén a su cargo. 
Asimismo,  estarán  comprendidos  en  el  campo  de  aplicación  del
Sistema de la Seguridad Social, a efectos de las prestaciones de
modalidad  no  contributiva,  todos  los  españoles  residentes  en
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territorio nacional. 
El Gobierno, en el marco de los sistemas de protección social
pública, podrá establecer medidas de protección social en favor de
los  españoles  no  residentes  en  España,  de  acuerdo  con  las
características de los países de residencia. 
Los  hispanoamericanos,  portugueses,  brasileños,  andorranos  y
filipinos que residan en territorio español se equiparan a los
españoles  a  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  número  3  de  este
artículo. Con respecto a los nacionales de otros países se estará
a  lo  que  se  disponga  en  los  Tratados,  Convenios,  Acuerdos  o
Instrumentos  ratificados,  suscritos  o  aprobados  al  efecto,  o
cuanto  les  fuera  aplicable  en  virtud de  reciprocidad  tácita  o
expresamente reconocida. 
No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores del presente
artículo, el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social y oídos los Sindicatos más representativos o el
Colegio Oficial competente, podrá, a instancia de los interesados,
excluir del campo de aplicación del Régimen de la Seguridad Social
correspondiente a las personas cuyo trabajo por cuenta ajena, en
atención  a  su  jornada  o  a  su  retribución,  pueda  considerarse
marginal y no constitutivo de medio fundamental de vida.

Artículo 144. Beneficiarios.
1. Tendrán derecho a la pensión de invalidez, en su modalidad no
contributiva, las personas que cumplan los siguientes requisitos: 
a) Ser mayor de dieciocho y menor de sesenta y cinco años de edad.
b) Residir  legalmente  en  territorio  español  y  haberlo  hecho
durante cinco años, de los cuales dos deberán ser inmediatamente
anteriores a la fecha de solicitud de la pensión. 
c) Estar afectadas por una minusvalía o por una enfermedad crónica
en un grado igual o superior al sesenta y cinco por ciento 
d) Carecer de rentas o ingresos suficientes. Se considerará que
existen rentas o ingresos insuficientes cuando la suma, en cómputo
anual, de los mismos sea inferior al importe, también en cómputo
anual,  de  la  prestación  a  que  se  refiere  el  apartado  1  del
artículo siguiente. 
Aunque el solicitante carezca de rentas o ingresos propios, en los
términos señalados en el párrafo anterior, si convive con otras
personas en una misma unidad económica, únicamente se entenderá
cumplido el requisito de carencia de rentas o ingresos suficientes
cuando la suma de los de todos los integrantes de aquélla sea
inferior al límite de acumulación de recursos obtenido conforme a
lo establecido en los apartados siguientes. 
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Los beneficiarios de la pensión de invalidez, en su modalidad no
contributiva,  que  sean  contratados  por  cuenta  ajena,  que  se
establezcan por cuenta propia o que se acojan en los programas de
renta activa de inserción para trabajadores desempleados de larga
duración mayores de 45 años, recuperarán automáticamente, en su
caso, el derecho a dicha pensión cuando, respectivamente, se les
extinga su contrato, dejen de desarrollar su actividad laboral o
cesen en el programa de renta activa de inserción, a cuyo efecto,
no obstante lo previsto en el apartado 5 de este artículo, no se
tendrán en cuenta, en el cómputo anual de sus rentas, las que
hubieran percibido en virtud de su actividad laboral por cuenta
ajena, propia o por su integración en el programa de renta activa
de  inserción  en  el  ejercicio  económico  en  que  se  produzca  la
extinción del contrato, el cese en la actividad laboral o en el
citado programa.
2. Los  límites  de  acumulación  de  recursos,  en  el  supuesto  de
unidad  económica,  serán  equivalentes  a  la  cuantía,  en  cómputo
anual, de la pensión, más el resultado de multiplicar el setenta
por ciento de dicha cifra por el número de convivientes, menos
uno. 
3. Cuando la convivencia, dentro de una misma unidad económica, se
produzca entre el solicitante y sus descendientes o ascendientes
en primer  grado,  los  límites  de acumulación  de  recursos  serán
equivalentes a dos veces y media de la cuantía que resulte de
aplicar lo dispuesto en el apartado 2. 
4. Existirá unidad económica en todos los casos de convivencia de
un  beneficiario  con  otras  personas,  sean  o  no  beneficiarias,
unidas  con  aquél  por  matrimonio  o  por  lazos  de  parentesco  de
consanguinidad hasta el segundo grado. 
5. A efectos de lo establecido en los apartados anteriores, se
considerarán  como  ingresos  o  rentas  computables,  cualesquiera
bienes y derechos, derivados tanto del trabajo como del capital,
así como los de naturaleza prestacional. 
Cuando el solicitante o los miembros de la unidad de convivencia
en que esté inserto dispongan de bienes muebles o inmuebles, se
tendrán  en  cuenta  sus  rendimientos  efectivos.  Si  no  existen
rendimientos efectivos, se valorarán según las normas establecidas
para el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas , con la
excepción, en todo caso, de la vivienda habitualmente ocupada por
el beneficiario. Tampoco se computarán las asignaciones periódicas
por hijos a cargo. 
6. Las rentas o ingresos propios, así como los ajenos computables,
por  razón  de  convivencia  en  una  misma  unidad  económica,  la
residencia en territorio español y el grado de minusvalía o de
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enfermedad crónica condicionan tanto el derecho a pensión como la
conservación de la misma y, en su caso, la cuantía de aquélla.

Artículo 160. Concepto. 
La prestación económica por causa de jubilación, en su modalidad
contributiva, será única para cada beneficiario y consistirá en
una pensión vitalicia que le será reconocida, en las condiciones,
cuantía  y  forma  que  reglamentariamente  se  determinen,  cuando,
alcanzada la edad establecida , cese o haya cesado en el trabajo
por cuenta ajena. 

Artículo 161. Beneficiarios.

1. Tendrán derecho a la pensión de jubilación, en su modalidad
contributiva, las personas incluidas en este Régimen General que,
además de la general exigida en el apartado 1 del artículo 124,
reúnan las siguientes condiciones: 

a) Haber cumplido sesenta y cinco años de edad . 

b) Tener cubierto un periodo mínimo de cotización de quince años,
de los cuales al menos dos deberán estar comprendidos dentro de
los quince años inmediatamente anteriores al momento de causar el
derecho. 

En los supuestos en que se acceda a la pensión de jubilación desde
una  situación  de  alta  o  asimilada  al  alta,  sin  obligación  de
cotizar, el periodo de los dos años a que se refiere el párrafo
anterior  deberá  estar  comprendido  dentro  de  los  quince  años
anteriores a la fecha en que cesó la obligación de cotizar. 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, y respecto de
la determinación de la base reguladora de la pensión, se aplicará
lo establecido en el apartado 1 del artículo 162. 

2. La edad mínima a que se refiere el apartado a) del número
anterior  podrá  ser  rebajada  por  Real Decreto,  a  propuesta  del
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,  en aquellos grupos o
actividades  profesionales  cuyos  trabajos  sean  de  naturaleza
excepcionalmente penosa, tóxica, peligrosa o insalubre y acusen
elevados  índices  de  morbilidad  o  mortalidad,  siempre  que  los
trabajadores  afectados  acrediten  en  la  respectiva  profesión  o
trabajo el mínimo de actividad que se establezca . 

De igual modo, la edad mínima a que se refiere el párrafo a) del
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apartado  anterior  podrá  ser  reducida  en  el  caso  de  personas
minusválidas en un grado de minusvalía igual o superior al 65 por
100 en los términos contenidos en el correspondiente Real Decreto
acordado a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales. 

3. Podrán acceder a la jubilación anticipada, los trabajadores que
reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los sesenta y un años de edad, sin que a estos
efectos resulten de aplicación los coeficientes reductores a que
se refiere el apartado anterior.

b)  Encontrarse  inscritos  en  las  oficinas  de  empleo  como
demandantes de empleo durante un plazo de, al menos, seis meses
inmediatamente  anteriores  a  la  fecha  de  solicitud  de  la
jubilación.

c) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de treinta
años,  sin  que,  a  tales  efectos,  se  tenga  en  cuenta  la  parte
proporcional por pagas extraordinarias.

d) Que el cese en el trabajo, como consecuencia de la extinción
del contrato de trabajo, no se haya producido por causa imputable
a la libre voluntad del trabajador. A tales efectos, se entenderá
por libre voluntad del trabajador la inequivoca manifestación de
voluntad de quien, pudiendo continuar su relación laboral y no
existiendo razón objetiva que la impida, decide poner fin a la
misma. Se presumirá que el cese en la relación laboral se produjo
de forma involuntaria cuando la extinción se haya producido por
alguna de las causas previstas en el artículo 208.1.1 de esta ley.

Los  requisitos  exigidos  en  los  apartados  b)  y  d)  no  serán
exigibles  en  aquellos  supuestos  en  los  que  el  empresario,  en
virtud de  obligación adquirida mediante acuerdo colectivo, haya
abonado al trabajador tras la extinción del contrato de trabajo, y
durante  al  menos  los  dos  años  inmediatamente  anteriores  a  la
solicitud de jubilación anticipada, una cantidad que, en cómputo
anual, represente un importe mensual no inferior al resultado de
sumar  la  cantidad  que  le  hubiera correspondido  en  concepto  de
prestación por desempleo y la cuota que hubiera abonado o, en su
caso,  la  cuota  de  mayor  cuantía  que  hubiera  podido  abonar  en
concepto de convenio especial con la Seguridad Social.

En los casos de acceso a la jubilación anticipada a que se refiere
este apartado, la pensión será objeto de reducción mediante la
aplicación, por cada año o fracción de año que, en el momento del
hecho causante, le falte al trabajador para cumplir los sesenta y
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cinco años, de los siguientes coeficientes:

1.º  Con treinta años completos de cotización acreditados: 8 por
100.

2.º  Entre treinta y uno y treinta y cuatro años completos de
cotización acreditados: 7,5 por 100.

3.º  Entre treinta y cinco y treinta y siete años completos de
cotización acreditados: 7 por 100.

4.º  Entre treinta y ocho y treinta y nueve años completos de
cotización acreditados: 6,5 por 100.

5.º  Con cuarenta o más años completos de cotización acreditados:
6 por 100. 

4. También tendrán derecho a la pensión de jubilación, quienes se
encuentren en  situación  de  incapacidad  temporal  y  reúnan  las
condiciones que se establecen en el apartado 1 de este artículo. 

5. No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del apartado 1
de este artículo, la pensión de jubilación podrá causarse, aunque
los interesados no se encuentren en el momento del hecho causante
en alta o situación asimilada a la de alta, siempre que reúnan los
requisitos de edad y cotización contemplados en el citado apartado
1. 

6. Para causar pensión en el Régimen General y en otro u otros del
sistema de la Seguridad Social, en el supuesto previsto en el
apartado  5  del  presente  artículo,  será  necesario  que  las
cotizaciones acreditadas en cada uno de ellos se superpongan, al
menos, durante quince años. 

Artículo 166. Jubilación parcial.

1.  Los  trabajadores  que  hayan  alcanzado  la  edad  ordinaria  de
jubilación y reúnan los requisitos para causar derecho a la misma,
podrán  acceder  a  la  jubilación  parcial  sin  necesidad  de  la
celebración simultánea de un contrato de relevo. 

2. Asimismo, los trabajadores que reúnan las condiciones exigidas
para tener derecho a la pensión de jubilación con excepción de la
edad, que habrá de ser inferior en cinco años, como máximo, a la
exigida  con  carácter  general,  podrán  acceder  a  la  jubilación
parcial,  en  las  condiciones  previstas  en  el  apartado  6  del
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artículo 12 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

3.  El  disfrute  de  la  pensión  de  jubilación  parcial  en  ambos
supuestos  será  compatible  con  un  puesto  de  trabajo  a  tiempo
parcial.

4. El régimen jurídico de la jubilación parcial a que se refieren
los  apartados  anteriores  será  el  que  reglamentariamente  se
establezca.

Artículo 167. Beneficiarios.
1. Tendrán derecho a la pensión de jubilación, en su modalidad no
contributiva, las personas que, habiendo cumplido sesenta y cinco
años de edad, carezcan de rentas o ingresos en cuantía superior a
los límites establecidos en el artículo 144, residan legalmente en
territorio español y lo hayan hecho durante diez años entre la
edad de dieciséis años y la edad de devengo de la pensión, de los
cuales dos deberán ser consecutivos e inmediatamente anteriores a
la solicitud de la prestación. 
2. Las rentas e ingresos propios, así como los ajenos computables
por  razón  de  convivencia  en  una  misma  unidad  económica,  y  la
residencia en territorio español, condicionan tanto el derecho a
pensión como la conservación de la misma y, en su caso, la cuantía
de aquélla.

DESEMPLEO
Ley General de la Seguridad Social España2

Artículo 203. Objeto de la protección.
1. El presente Título tiene por objeto regular la protección de la
contingencia de desempleo en que se encuentren quienes, pudiendo y
queriendo trabajar, pierdan su empleo o vean reducida su jornada
ordinaria de trabajo, en los términos previstos en el artículo 208
de la presente Ley. 
2. El desempleo será total cuando el trabajador cese, con carácter
temporal o definitivo, en la actividad que venia desarrollando y
sea privado, consiguientemente, de su salario. 
3. El  desempleo será parcial cuando el trabajador vea reducida
temporalmente su jornada ordinaria de trabajo, al menos en una
tercera  parte,  siempre  que  el  salario  sea  objeto  de  análoga
reducción. 
A estos efectos, se entenderá por reducción temporal de la jornada
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ordinaria aquélla que se autorice por un período de regulación de
empleo,  sin que estén comprendidas las reducciones de jornadas
definitivas o que se extiendan a todo el período que resta de la
vigencia del contrato de trabajo.

Artículo 204. Niveles de protección.
1. La  protección  por  desempleo  se  estructura  en  un  nivel
contributivo y en un nivel asistencial, ambos de carácter público
y obligatorio. 
2. El  nivel  contributivo  tiene  como  objeto  proporcionar
prestaciones  sustitutivas  de  las  rentas  salariales  dejadas  de
percibir como consecuencia de la pérdida de un empleo anterior o
de la reducción de la jornada. 
3. El nivel asistencial, complementario del anterior, garantiza la
protección a los trabajadores desempleados que se encuentren en
alguno de los supuestos incluidos en el artículo 215.

Artículo 205. Personas protegidas.
1. Estarán comprendidos en la protección por desempleo, siempre
que  tengan  previsto  cotizar  por  esta  contingencia,  los
trabajadores por cuenta ajena incluidos en el Régimen General de
la Seguridad Social, el personal contratado en régimen de derecho
administrativo y los funcionarios de empleo al servicio de las
Administraciones Públicas. 
2. Estarán comprendidos, asimismo, con las peculiaridades que se
establezcan reglamentariamente, los trabajadores por cuenta ajena,
incluidos en los Regímenes Especiales de la Seguridad Social que
protegen dicha contingencia .
3. También  se  extenderá  la  protección  por  desempleo,  en  las
condiciones previstas en este Título, a los liberados de prisión.
4. También estarán comprendidos en la protección por desempleo, en
las condiciones previstas en este Título para los trabajadores por
cuenta  ajena,  los  miembros  de  las corporaciones  locales  y  los
miembros  de las Juntas Generales de los Territorios Históricos
Forales, Cabildos Insulares Canarios y Consejos Insulares Baleares
y los  cargos representativos de los Sindicatos constituidos al
amparo de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
Sindical, que ejerzan funciones sindicales de dirección, siempre
que  todos ellos desempeñen los indicados cargos con dedicación
exclusiva o parcial y percibiendo una retribución. 
Asimismo, estarán comprendidos en la protección por desempleo, en
las condiciones previstas en este Título para los trabajadores por
cuenta ajena, los altos cargos de las Administraciones Públicas
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con dedicación exclusiva, percibiendo retribuciones y que no sean
funcionarios públicos. No se aplicará lo dispuesto en este párrafo
a los altos cargos de las Administraciones Públicas que tengan
derecho a percibir retribuciones, indemnizaciones o cualquier otro
tipo de prestación compensatoria como consecuencia de su cese. 

Artículo 206. Acción protectora.
1. La  protección  por  desempleo  comprenderá  las  prestaciones
siguientes: 
1. En el nivel contributivo: 
a) Prestación por desempleo total o parcial. 
b) Abono  de  la  aportación  de  la empresa  correspondiente  a  las
cotizaciones a la Seguridad Social durante la percepción de las
prestaciones por desempleo, salvo en los supuestos previstos en el
apartado  2  del  artículo  214,  así  como  del  complemento  de  la
aportación del trabajador en los términos previstos en el apartado
4 del artículo 214 de esta Ley.
 2. En el nivel asistencial: 
a) Subsidio por desempleo. 
b) Abono  de  las  cotizaciones  a  la  Seguridad  Social
correspondientes  a  las  prestaciones  de  asistencia  sanitaria,
protección a la familia y, en su caso, jubilación, durante la
percepción del subsidio por desempleo.
 2. La acción protectora comprenderá, además, acciones específicas
de  formación,  perfeccionamiento,  orientación,  reconversión  e
inserción profesional en favor de los trabajadores desempleados, y
aquellas  otras  que  tengan  por  objeto  el  fomento  del  empleo
estable. Todo ello sin perjuicio, en su caso, de las competencias
de gestión de las políticas activas de empleo que se desarrollarán
por la Administración General del Estado o por la Administración
Autonómica  correspondiente,  de  acuerdo  con  la  normativa  de
aplicación.

Artículo  207.  Requisitos  para  el  nacimiento del  derecho  a  las
prestaciones.
Para tener derecho a las prestaciones por desempleo las personas
comprendidas  en  el  artículo  205  deberán  reunir  los  requisitos
siguientes: 
a) Estar afiliadas a la Seguridad Social y en situación de alta o
asimilada  al  alta  en  los  casos  que  reglamentariamente  se
determinen. 
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b) Tener cubierto el período mínimo de cotización a que se refiere
el apartado 1 del artículo 210 de la presente Ley, dentro de los
seis  años  anteriores  a  la  situación  legal  de  desempleo  o  al
momento en que cesó la obligación de cotizar. 
c)  Encontrarse  en  situación  legal  de  desempleo,  acreditar
disponibilidad  para  buscar  activamente  empleo  y  para  aceptar
colocación adecuada a través de la suscripción del compromiso de
actividad, al que se refiere el artículo 231 de esta Ley. 
d) No haber cumplido la edad ordinaria que se exija en cada caso
para causar derecho a la pensión contributiva de jubilación, salvo
que el trabajador no tuviera acreditado el período de cotización
requerido para ello, o se trate de supuestos de suspensión de
relaciones  laborales  o  reducción  de  jornada  autorizados  por
resolución administrativa.

Artículo 208. Situación legal de desempleo.
1. Se encontrarán en situación legal de desempleo los trabajadores
que estén incluidos en alguno de los siguientes supuestos: 
1.  Cuando se extinga su relación laboral: 
a) En virtud de expediente de regulación de empleo. 
b) Por muerte, jubilación o incapacidad del empresario individual,
cuando determinen la extinción del contrato de trabajo. 
c) Por despido. 
d) Por despido basado en causas objetivas. 
e) Por  resolución  voluntaria  por  parte del  trabajador,  en  los
supuestos previstos en los artículos 40, 41.3, 49.1m) y 50 del
Estatuto de los Trabajadores. 
f) Por expiración del tiempo convenido o realización de la obra o
servicio objeto del contrato, siempre que dichas causas no hayan
actuado por denuncia del trabajador.
g) Por resolución de la relación laboral, durante el período de
prueba, a instancia del empresario, siempre que la extinción de la
relación  laboral  anterior  se  hubiera  debido  a  alguno  de  los
supuestos contemplados en este apartado, o haya transcurrido un
plazo de tres meses desde dicha extinción.
2. Cuando se suspenda su relación laboral en virtud de expediente
de regulación de empleo, o de resolución judicial adoptada en el
seno de un procedimiento concursal, o en el supuesto contemplado
en la letra n), del apartado 1 del artículo 45 del Estatuto de los
Trabajadores. 
3. Cuando se reduzca en una tercera parte, al menos, la jornada de
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trabajo, en los términos que se establezcan reglamentariamente. 
4. Igualmente, se encontrarán en situación legal de desempleo los
trabajadores  fijos  discontinuos,  incluidos  los  que  realicen
trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas ciertas, en
los períodos de inactvidad productiva. 
Las referencias a los fijos discontinuos del Titulo III de esta
Ley  y  de  su  normativa  de  desarrollo  incluyen  también  a  los
trabajadores  que  realicen  trabajos  fijos  y  periódicos  que  se
repitan en ciertas fechas.  
5. Cuando los trabajadores retornen a España por extinguírseles la
relación laboral en el país extranjero, siempre que no obtengan
prestación  por  desempleo  en  dicho  país  y  acrediten  cotización
suficiente antes de salir de España.
6. En los supuestos previstos en el apartado 4 del artículo 205,
cuando se produzca el cese involuntario y con carácter definitivo
en los correspondientes cargos o cuando, aun manteniendo el cargo,
se pierda con carácter involuntario y definitivo la dedicación
exclusiva o parcial.

2.  No  se  considerará  en  situación  legal  de  desempleo  a  los
trabajadores que se encuentren en los siguientes supuestos: 
1. Cuando cesen voluntariamente en el trabajo, salvo lo previsto
en el apartado 1.1.e) de este artículo. 
2.  Cuando,  aun  encontrándose  en  alguna  de  las  situaciones
previstas  en  el  apartado  1  anterior,  no  acrediten  su
disponibilidad  para  buscar  activamente  empleo  y  para  aceptar
colocación adecuada, a través del compromiso de actividad. 
3. Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por sentencia
firme y comunicada por el empleador la fecha de reincorporación al
trabajo, no se ejerza tal derecho por parte del trabajador o no se
hiciere uso, en su caso, de las acciones previstas en el artículo
276 de la Ley de Procedimiento Laboral. 
4. Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabajo en
los casos y plazos establecidos en la legislación vigente.
3. En el supuesto previsto en el apartado 1, letra b) del artículo
111  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Procedimiento  Laboral,
durante la tramitación del recurso contra la sentencia que declare
la  improcedencia  del  despido  el  trabajador  se  considerará  en
situación legal de desempleo involuntario, con derecho a percibir
las  prestaciones  por  desempleo,  siempre  que  se  cumplan  los
requisitos exigidos en el presente Título, por la duración que le
corresponda conforme a lo previsto en los artículos 210 ó 216.2 de
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la presente Ley, en función de los períodos de ocupación cotizada
acreditados. 
4.  En  el  supuesto  previsto  en  el  artículo  145  bis  del  Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral y sin perjuicio de lo
señalado  en  el  mismo,  los  trabajadores  se  entenderán  en  la
situación  legal  de  desempleo  establecida  en el  párrafo  f)  del
apartado 1 de este artículo por finalización del último contrato
temporal y la Entidad Gestora les reconocerá las prestaciones por
desempleo si reúnen el resto de los requisitos exigidos.

Artículo  209.  Solicitud  y  nacimiento  del  derecho  a  las
prestaciones.
1.  Las  personas  que  cumplan  los requisitos  establecidos  en  el
artículo 207 de la presente Ley deberán solicitar a la Entidad
Gestora  competente  el  reconocimiento  del  derecho  a  las
prestaciones, que nacerá a partir de que se produzca la situación
legal de desempleo, siempre que se solicite dentro del plazo de
los quince días siguientes. La solicitud requerirá la inscripción
como demandante de empleo, si la misma no se hubiera efectuado
previamente.  Asimismo,  en  la  fecha  de  la  solicitud  se  deberá
suscribir el compromiso de actividad al que se refiere el artículo
231 de esta Ley. 
2.  Quienes acrediten cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 207, pero presenten la solicitud transcurrido el plazo de
quince días a que se refiere el apartado 1 del presente artículo,
tendrán derecho al reconocimiento de la prestación a partir de la
fecha de la solicitud, perdiendo tantos días de prestación como
medien entre la fecha en que hubiera tenido lugar el nacimiento
del derecho de haberse solicitado en tiempo y forma y aquélla en
que efectivamente se hubiese formulado la solicitud. 
3. En el caso de que el periodo que corresponde a las vacaciones
anuales retribuidas no haya sido disfrutado con anterioridad a la
finalización  de  la  relación  laboral,  o  con  anterioridad  a  la
finalización  de  la  actividad  de  temporada  o  campaña  de  los
trabajadores fijos discontinuos, la situación legal de desempleo y
el nacimiento del derecho a las prestaciones se producirá una vez
transcurrido dicho período, siempre que se solicite dentro del
plazo de los quince días siguientes a la finalización del mismo. 
El citado período deberá constar en el Certificado de Empresa a
estos efectos. 
4.  En el supuesto de despido o extinción de la relación laboral,
la  decisión  del  empresario  de  extinguir  dicha  relación  se
entenderá, por sí misma y sin necesidad de impugnación, como causa
de situación legal de desempleo. En el caso de existir período que
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corresponda a salarios de tramitación el nacimiento del derecho a
las prestaciones se producirá una vez transcurrido dicho período
que deberá constar en el Certificado de Empresa a estos efectos. 
El  ejercicio  de  la  acción  contra  el  despido  o  extinción  no
impedirá  que  se  produzca  el  nacimiento  del  derecho  a  la
prestación. 
5. En las resoluciones recaídas en procedimientos de despido o
extinción del contrato de trabajo: 
a) Cuando, como consecuencia de la reclamación o el recurso, el
despido  sea  considerado  improcedente  y  se  opte  por  la
indemnización:
Si el trabajador no tiene derecho a los salarios de tramitación
continuará percibiendo las prestaciones por desempleo o, si no las
estuviera percibiendo, comenzará a percibirlas con efectos desde
la fecha del cese efectivo en el trabajo, siempre que se cumpla lo
establecido en el apartado 1 de este artículo, tomando como fecha
inicial  para  tal  cumplimiento  la  del  acta  de  conciliación  o
providencia de opción por la indemnización, o, en su caso, la de
la resolución judicial.
Si el trabajador tiene derecho a los salarios de tramitación y no
estuviera percibiendo las prestaciones comenzará a percibirlas con
efectos desde la fecha en que finaliza la obligación del abono de
dichos  salarios;  y  si  estuviera  percibiendo  las  prestaciones
dejará de percibirlas, considerándose indebidas, y podrá volver a
percibirlas  con  efectos  desde  la  fecha  en  que  finaliza  la
obligación del abono de dichos salarios, previa regularización por
la Entidad Gestora del derecho inicialmente reconocido, reclamando
a la Tesorería General de la Seguridad Social las cotizaciones
efectuadas durante la percepción de las prestaciones y efectuando
la compensación correspondiente por las prestaciones indebidamente
percibidas, o bien reclamando su importe al trabajador.
En ambos casos, el trabajador deberá solicitar el reconocimiento
de las prestaciones en el plazo previsto en el apartado 1 de este
artículo, tomando como fecha inicial para tal cumplimiento la del
acta de conciliación o providencia de opción por la indemnización,
o,  en  su  caso,  la  de  la  resolución  judicial,  y  acreditar  el
período que corresponde a los salarios de tramitación.
b) Cuando, como consecuencia de la reclamación o el recurso se
produzca  la  readmisión  del  trabajador,  mediante  conciliación  o
sentencia firme, o aunque aquélla no se produzca en el supuesto al
que se refiere el artículo 282 de la Ley de Procedimiento Laboral,
las cantidades percibidas por éste en concepto de prestaciones por
desempleo  se  considerarán  indebidas  por  causa  no  imputable  al
trabajador.
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En  tal  caso,  la  Entidad  Gestora  cesará  en  el  abono  de  las
prestaciones por desempleo y reclamará a la Tesorería General de
la  Seguridad  Social  las  cotizaciones  efectuadas  durante  la
percepción de las prestaciones. El empresario deberá ingresar a la
Entidad  Gestora  las  cantidades  percibidas  por  el  trabajador,
deduciéndolas de los salarios dejados de percibir que hubieran
correspondido, con el límite de la suma de tales salarios.
A efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, se aplicará
lo establecido en el apartado 1 del artículo 227 de esta Ley,
respecto  al  reintegro  de  prestaciones  de  cuyo  pago  sea
directamente responsable el empresario, así como de la reclamación
al trabajador si la cuantía de la prestación hubiera superado la
del salario.
En los supuestos a que se refiere esta letra, el empresario deberá
instar el alta en la Seguridad Social con efectos desde la fecha
del despido o extinción inicial, cotizando por ese período, que se
considerará como de ocupación cotizada a todos los efectos.
c) En los supuestos a que se refieren los artículos 279.2 y 284 de
la  Ley  de  Procedimiento  Laboral,  el  trabajador  comenzará  a
percibir  las  prestaciones,  si  no  las  estuviera  percibiendo,  a
partir  del  momento  en  que  se  declare  extinguida  la  relación
laboral. En ambos casos, se estará a lo establecido en la letra b)
de este apartado respecto a las prestaciones percibidas hasta la
extinción de la relación laboral.
En ambos casos, se estará a lo establecido en la letra a) de este
apartado respecto a las prestaciones percibidas hasta la extinción
de la relación laboral.
6.  En los supuestos a los que se refiere el artículo 56 del
Estatuto de los Trabajadores  el empresario deberá instar el alta
y la baja del trabajador y cotizar a la Seguridad Social durante
el período correspondiente a los salarios de tramitación que se
considerará como de ocupación cotizada a todos los efectos. 

Artículo 210. Duración de la prestacion por desempleo.
La duración de la prestación por desempleo estará en función de
los períodos de ocupación cotizada en los seis años anteriores a
la  situación  legal  de  desempleo  o  al  momento  en  que  cesó  la
obligación de cotizar, con arreglo a la siguiente escala:
Perído de cotización
(en días) Perído de prestación
(en días) 
Desde 360 hasta 539  120 
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Desde 540 hasta 719 180 
Desde 720 hasta 899 240 
Desde 900 hasta 1.079 300 
Desde 1.080 hasta 1.259 360 
Desde 1.260 hasta 1.439 420 
Desde 1.440 hasta 1.619 480 
Desde 1.620 hasta 1.799 540 
Desde 1.800 hasta 1.979 600 
Desde 1.980 hasta 2.159 660 
A partir de 2.160 720 

A efectos de determinación del período de ocupación cotizada a que
se refiere el apartado anterior se tendrán en cuenta todas las
cotizaciones que no hayan sido computadas para el reconocimiento
de  un  derecho  anterior,  tanto  de  nivel  contributivo  como
asistencial. No obstante, no se considerará como derecho anterior
el que se reconozca en virtud de la suspensión de la relación
laboral  prevista  en  el  artículo  45.1.n)  del  Estatuto  de  los
Trabajadores.
No se computarán las cotizaciones correspondientes al tiempo de
abono de la prestación que efectúe la entidad gestora o, en su
caso,  la  empresa,  excepto  cuando  la  prestacion  se  perciba  en
virtud de la suspensión de la relación laboral prevista en el
artículo  45.1.n)  del  Estatuto  de  los  Trabajadores,  tal  como
establece el artículo 124.5 de esta Ley.
Cuando  el  derecho  a  la  prestación  se  extinga  por  realizar  el
titular un trabajo de duración igual o superior a doce meses, éste
podrá  optar,  en  el  caso  de  que  se  le  reconozca  una  nueva
prestación, entre reabrir el derecho inicial por el período que le
restaba y las bases y tipos que le correspondían, o percibir la
prestación generada por las nuevas cotizaciones efectuadas. Cuando
el trabajador opte por la prestación anterior, las cotizaciones
que generaron aquella prestación por la que no hubiera optado no
podrán computarse para el reconocimiento de un derecho posterior,
de nivel contributivo o asistencial.
El período que corresponde a las vacaciones, al que se refiere el
apartado  3  del  artículo  209,  se  computará  como  período  de
cotización  a  los  efectos  previstos  en  el  apartado  1  de  este
artículo y en el apartado 2 del artículo 216, y durante dicho
período se considerará al trabajador en situación asimilada a la
de alta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 125.1 de
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esta Ley.

Artículo 211. Cuantía de la prestación por desempleo.
1.  La  base  reguladora  de  la  prestación  por  desempleo  será  el
promedio  de  la  base  por  la  que  se  haya  cotizado  por  dicha
contingencia durante los últimos 180 días del periodo a que se
refiere el apartado 1 del artículo anterior. 
En el cálculo de la base reguladora de la prestación por desempleo
se  excluirá  la  retribución  por  horas  extraordinarias,  con
independencia de su inclusión en la base de cotización por dicha
contingencia fijada en el artículo 224 de esta Ley. A efectos de
ese  cálculo  dichas  retribuciones  tampoco  se  incluirán  en  el
certificado de empresa. 
2. La cuantía de la prestación se determinará aplicando a la base
reguladora los siguientes porcentajes: el 70 por ciento durante
los ciento ochenta primeros días y el 60 por ciento a partir del
día ciento ochenta y uno. 
3. La cuantía de la prestación por desempleo será del 175 por
ciento del indicador público de rentas de efectos múltiples, salvo
cuando el trabajador tenga uno o más hijos a su cargo; en tal
caso, la cuantía será, respectivamente, del 200 por ciento o del
225 por ciento de dicho indicador. 
La cuantía mínima de la prestación por desempleo será del 107 por
ciento o del 80 por ciento del indicador público de rentas de
efectos  múltiples,  según  que  el  trabajador  tenga  o  no,
respectivamente, hijos a su cargo. 
En caso de desempleo por pérdida de empleo a tiempo parcial, las
cuantías máxima y mínima a que se refieren los párrafos anteriores
se determinarán teniendo en cuenta el indicador público de rentas
de efectos múltiples en función de las horas trabajadas. 
A los efectos de lo previsto en este apartado, se tendrá en cuenta
el  indicador  público  de  rentas  de  efectos  múltiples  mensual,
incrementado  en  una  sexta  parte,  vigente  en  el  momento  del
nacimiento del derecho. 
4. La prestación por desempleo parcial se determinará, según las
reglas señaladas en los apartados anteriores, en proporción a la
reducción de la jornada de trabajo.
5.  En  los  supuestos  de  reducción  de  jornada  previstos  en  los
apartados 4 bis, 5 y 7 del artículo 37 de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, para el cálculo de la base reguladora, las bases
de cotización se computarán incrementadas hasta el cien por cien
de la cuantía que hubiera correspondido si se hubiera mantenido,
sin reducción, el trabajo a tiempo completo o parcial. 
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Si  la  situación  legal  de  desempleo  se  produce  estando  el
trabajador en las situaciones de reducción de jornada citadas, las
cuantías  máxima  y  míníma  a  que  se  refieren  los  apartados
anteriores se determinarán teniendo en cuenta el indicador público
de rentas de efectos múltiples en función de las horas trabajadas
antes de la reducción de la jornada.

Artículo 212. Suspensión del derecho.
1. El derecho a la percepción de la prestación por desempleo se
suspenderá por la Entidad Gestora en los siguientes casos: 
a) Durante el periodo que corresponda por imposición de sanción
por infracciones leves y graves en los términos establecidos en la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 
b)  Mientras  el  titular  del  derecho  se  encuentre  prestando  el
servicio militar o realizando una prestación social sustitutoria
de  aquél.  No  se  suspenderá  el  derecho  si  el  titular  tuviese
responsabilidades  familiares  y  no  disfrutara  de  renta  familiar
alguna cuya cuantía exceda del salario mínimo interprofesional. 
c) Mientras el titular del derecho esté cumpliendo condena que
implique privación de libertad. No se suspenderá el derecho en el
mismo supuesto previsto en el apartado anterior. 
d) Mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta
ajena de duración inferior a doce meses, o mientras el titular del
derecho realice un trabajo por cuenta propia de duración inferior
a veinticuatro meses. 
e) En los supuestos a que se refiere el artículo 295 de la Ley de
Procedimiento Laboral, mientras el trabajador continúe prestando
servicios  o  no  los  preste  por  voluntad  del  empresario  en  los
términos regulados en dicho artículo durante la tramitación del
recurso.  Una  vez  que  se  produzca  la  resolución  definitiva  se
procederá conforme a lo establecido en el apartado 5 del artículo
209.
2.  La  suspensión  del  derecho  a  la  prestación  supondrá  la
interrupción del abono de la misma y no afectará al período de su
percepción,  salvo  en  el  supuesto  previsto  en  el  apartado  a)
anterior, en el cual el período de percepción de la prestación se
reducirá por tiempo igual al de la suspensión producida. 
3. La prestación o subsidio por desempleo se reanudará: 
a) De oficio por la Entidad Gestora, en los supuestos recogidos en
la letra a) del apartado 1 siempre que el período de derecho no se
encuentre  agotado  y  que  el  trabajador  figure  inscrito  como
demandante de empleo. 
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b) Previa solicitud del interesado, en los supuestos recogidos en
los  párrafos  b),  c),  d)  y e)  del  apartado  1,  siempre que  se
acredite que ha finalizado la causa de suspensión, que, en su
caso, esa causa constituye situación legal de desempleo, o que, en
su  caso,  se  mantiene  el  requisito  de  carencia  de  rentas  o
existencia de responsabilidades familiares.
El derecho a la reanudación nacerá a partir del término de la
causa de suspensión siempre que se solicite en el plazo de los
quince días siguientes, y la solicitud requerirá la inscripción
como demandante de empleo si la misma no se hubiere efectuado
previamente. Asimismo, en la fecha de la solicitud se considerará
reactivado el compromiso de actividad a que se refiere el artículo
231 de esta Ley, salvo en aquellos casos en los que la Entidad
Gestora exija la suscripción de un nuevo compromiso.
Si  se  presenta  la  solicitud  transcurrido  el  plazo  citado,  se
producirán los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 209
y en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 219.
En el caso de que el período que corresponde a las vacaciones
anuales retribuidas no haya sido disfrutado, será de aplicación lo
establecido en el apartado 3 del artículo 209 de esta Ley.

Artículo 213. Extinción del derecho.
1. El derecho a la percepción de la prestación por desempleo se
extinguirá en los casos siguientes: 
a) Agotamiento del plazo de duración de la prestación. 
b) ... [Derogado]. 
c) Imposición de sanción en los términos previstos en la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social.
d) Realización de un trabajo por cuenta ajena de duración igual o
superior  a  doce  meses,  sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  el
apartado  3  del  artículo  210,  o  realización  de  un  trabajo  por
cuenta propia, por tiempo igual o superior a veinticuatro meses.
e) Cumplimiento, por parte del titular del derecho, de la edad
ordinaria  de jubilación, con las salvedades establecidas en el
artículo 207.d). 
f)   Pasar  a  ser  pensionista  de  jubilación,  o  de  incapacidad
permanente en los grados de incapacidad permanente total para la
profesión  habitual,  incapacidad  permanente  absoluta  para  todo
trabajo  o  gran  invalidez.  En  estos  casos  de  incapacidad,  no
obstante,  el  beneficiario  podrá  optar  por  la  prestación  más
favorable. 
g) Traslado de residencia al extranjero, salvo en los casos que
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reglamentariamente se determinen. 
h) Renuncia voluntaria al derecho.
2. ... [Derogado]. 
3.  Los  trabajos  de  colaboración  social que  la  entidad  gestora
puede exigir a los perceptores de prestaciones por desempleo no
implicarán la existencia de relación laboral entre el desempleado
y la entidad en que se presten dichos trabajos, manteniendo el
trabajador el derecho a percibir la prestación o el subsidio por
desempleo que le corresponda. 

La  entidad  gestora  promoverá  la  celebración  de  conciertos  con
Administraciones Públicas y entidades sin ánimo de lucro en los
que se identifiquen, en las condiciones que reglamentariamente se
establezcan, dichos trabajos de colaboración social que, en todo
caso, deben reunir los siguientes requisitos: 
a) Ser de utilidad social y redundar en beneficio de la comunidad.
b) Tener carácter temporal. 
c) Coincidir con las aptitudes físicas y formativas del trabajador
desempleado. 
d) No suponer cambio de residencia habitual del trabajador.

Artículo 214. Cotización durante la situación de desempleo.
Durante el período de percepción de la prestación por desempleo,
la  Entidad  Gestora  ingresará  las  cotizaciones  a  la  Seguridad
Social, asumiendo la aportación empresarial y descontando de la
cuantía  de  la  prestación,  incluidos  los  supuestos  a  que  hace
referencia  el  apartado  3  del  artículo  211  de  esta  Ley,  la
aportación que corresponda al trabajador. 
En  los  supuestos  de  reducción  de  jornada  o  suspensión  del
contrato, la empresa ingresará la aportación que le corresponda,
debiendo la Entidad Gestora ingresar únicamente la aportación del
trabajador, una vez efectuado el descuento a que se refiere el
apartado anterior. 
Cuando se haya extinguido la relación laboral, la cotización a la
Seguridad  Social  no  comprenderá  las  cuotas  correspondientes  a
desempleo,  accidentes  de  trabajo  y  enfermedades  profesionales,
Fondo de Garantía Salarial y formación profesional. 
Durante  la  percepción  de  la  prestación  por  desempleo,  la
aportación del trabajador a la Seguridad Social se reducirá en un
35  por  100,  que  será  abonado  por  la  Entidad  Gestora.  En  el
supuesto de trabajadores fijos del Régimen Especial Agrario, dicha
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reducción será del 72 por 100. 

Artículo 215. Beneficiarios del subsidio por desempleo.
1. Serán beneficiarios del subsidio:
1. Los parados que, figurando inscritos como demandantes de empleo
durante el plazo de un mes, sin haber rechazado oferta de empleo
adecuada ni haberse negado a participar, salvo causa justificada,
en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales,
y  careciendo  de  rentas  de  cualquier  naturaleza  superiores,  en
cómputo  mensual,  al  75  por  100  del  salario  mínimo
interprofesional,  excluida  la  parte  proporcional  de  dos  pagas
extraordinarias,  se  encuentren  en  alguna  de  las  siguientes
situaciones:
a)  Haber  agotado  la  prestación  por  desempleo  y  tener
responsabilidades familiares.
b)  Haber  agotado  la  prestación  por  desempleo,  carecer  de
responsabilidades familiares y ser mayor de cuarenta y cinco años
de edad en la fecha del agotamiento.
c)  Ser  trabajador  español  emigrante  que  habiendo  retornado  de
países no pertenecientes al Espacio Económico Europeo, o con los
que no exista convenio sobre protección por desempleo, acredite
haber trabajado como mínimo doce meses en los últimos seis años en
dichos países desde su última salida de España, y no tenga derecho
a la prestación por desempleo.
d)  Haber  sido  liberado  de  prisión  y  no  tener  derecho  a  la
prestación por desempleo, siempre que la privación de libertad
haya sido por tiempo superior a seis meses.
Se  entenderán  comprendidos  en  dicha  situación  los  menores
liberados de un centro de internamiento en el que hubieran sido
ingresados como consecuencia de la comisión de hechos tipificados
como delito, siempre que, además de haber permanecido privados de
libertad  por  el  tiempo  antes  indicado,  en  el  momento  de  la
liberación sean mayores de dieciséis años.
Asimismo,  se  entenderán  comprendidas  en  dicha  situación  las
personas que hubiesen concluido un tratamiento de deshabituación
de su drogodependencia, siempre que el mismo hubiera durado un
periodo  superior  a  seis  meses  y  hayan  visto  remitida  su  pena
privativa de libertad en aplicación de lo previsto en el artículo
87 del Código Penal.
e)  Haber  sido  declarado  plenamente  capaz o  incapacitado  en  el
grado  de  incapacidad  permanente  parcial  para  la  profesión
habitual,  como  consecuencia  de  un  expediente  de  revisión  por
mejoría  de  una  situación  de  incapacidad  en  los  grados  de
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incapacidad  permanente  total  para  la  profesión  habitual,
incapacidad  permanente  absoluta  para  todo  trabajo  o  gran
invalidez.
2. Los parados que, reuniendo los requisitos a que se refiere el
apartado 1.1 de este artículo, salvo el relativo al periodo de
espera, se hallen en situación legal de desempleo y no tengan
derecho a la prestación contributiva, por no haber cubierto el
periodo mínimo de cotización, siempre que:
a) Hayan cotizado al menos tres meses y tengan responsabilidades
familiares.
b)  Hayan  cotizado  al  menos  seis  meses,  aunque  carezcan  de
responsabilidades familiares.
3. Los trabajadores mayores de cincuenta y dos años, aun cuando no
tengan responsabilidades familiares, siempre que se encuentren en
alguno de los supuestos contemplados en los apartados anteriores,
hayan cotizado por desempleo al menos durante seis años a lo largo
de su vida laboral y acrediten que, en el momento de la solicitud,
reúnen  todos  los  requisitos,  salvo  la  edad,  para  acceder  a
cualquier tipo de pensión contributiva de jubilación en el sistema
de la Seguridad Social .
4. Los desempleados mayores de cuarenta y cinco años en la fecha
en que hayan agotado un derecho a prestaciones por desempleo de
setecientos  veinte  días  de  duración,  que  cumplan  todos  los
requisitos  establecidos  en  el  apartado  1.1  de  este  artículo,
excepto el relativo al periodo de espera, tendrán derecho a un
subsidio especial con carácter previo a la solicitud del subsidio
por desempleo previsto en los párrafos a) y b) de dicho apartado
1.1,  siempre  que  no  hubiesen  generado  derecho  a  una  nueva
prestación de nivel contributivo o no tuviesen derecho al subsidio
previsto en el apartado anterior.
Asimismo, y sin perjuicio del acceso al subsidio previsto en el
párrafo  anterior  si  se  reúnen  los  requisitos  en  él  exigidos,
cuando se extinga la relación laboral de los trabajadores fijos
discontinuos que  hayan  agotado  un  derecho a  la  prestacion  por
desempleo de cualquier duración, aunque con posterioridad a dicho
agotamiento  y  antes  de  la  extinción  de  la  relación  laboral
hubieran  percibido  subsidio  por  desempleo  en  los  períodos  de
inactividad  productiva,  y  en  el  momento  de  la  solicitud  sean
mayores  de  cuarenta  y  cinco  años, tendrán  derecho  al  subsidio
previsto en el párrafo anterior, en los términos establecidos en
el mismo, siempre que hayan cotizado como fijos discontinuos un
mínimo de nueve años a lo largo de su vida laboral.
2. A efectos de lo previsto en este artículo, se entenderá por
responsabilidades  familiares  tener  a  cargo  al  cónyuge,  hijos
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menores de 26 años o mayores incapacitados, o menores acogidos,
cuando  la  renta  del  conjunto  de  la  unidad  familiar  así
constituida, incluido el solicitante, dividida por el número de
miembros que la componen, no supere el 75 por 100 del salario
mínimo  interprofesional,  excluida  la  parte  proporcional  de  dos
pagas extraordinarias.
No se considerará a cargo el cónyuge, hijos o menores acogidos,
con rentas de cualquier naturaleza superiores al 75 por 100 del
salario mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional de
dos pagas extraordinarias.
3. A efectos de determinar el requisito de carencia de rentas y,
en su caso, de responsabilidades familiares, a que se refiere el
apartado 1 de este artículo:
1.  Los  requisitos  deberán  concurrir  en  el  momento  del  hecho
causante y, además, en el de la solicitud del subsidio, así como
en el momento de la solicitud de sus prórrogas o reanudaciones y
durante  la  percepción  de  todas  las  modalidades  del  subsidio
establecidas en el presente artículo.
Si no se reúnen los requisitos, el trabajador sólo podrá obtener
el reconocimiento de un derecho al subsidio cuando se encuentre de
nuevo en alguna de las situaciones previstas en el apartado 1.1,
2, 3 y 4 de este artículo y reúna los requisitos exigidos, salvo
en el caso de que dentro del plazo de un año desde la fecha del
hecho  causante  se  acredite  que  se  cumplen  los  requisitos  de
carencia  de  rentas  o,  en  su  caso,  de  existencia  de
responsabilidades familiares, en que el trabajador podrá obtener
el subsidio que corresponda a partir del día siguiente al de su
solicitud sin reducción de su duración.
A  estos  efectos  se  considerará  como  fecha  del  hecho  causante
aquella  en que se cumpla el plazo de espera de un mes, o se
produzca la situación legal de desempleo, o la de agotamiento del
derecho semestral; o la de finalización de la causa de suspensión.
2. Se considerarán como rentas o ingresos computables cualesquiera
bienes, derechos o rendimientos de que disponga o pueda disponer
el desempleado derivados del trabajo, del capital mobiliario o
inmobiliario, de las actividades económicas y los de naturaleza
prestacional, salvo las asignaciones de la Seguridad Social por
hijos a cargo y salvo el importe de las cuotas destinadas a la
financiación del convenio especial con la Administración de la
Seguridad Social. También se considerarán rentas las plusvalías o
ganancias  patrimoniales,  así  como  los  rendimientos  que  puedan
deducirse del montante económico del patrimonio, aplicando a su
valor el 50 por 100 del tipo de interés legal del dinero vigente,
con  la  excepción  de  la  vivienda  habitualmente  ocupada  por  el
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trabajador y de los bienes cuyas rentas hayan sido computadas,
todo ello en los términos que se establezcan reglamentariamente.
No obstante  lo  establecido  en  el párrafo  anterior,  el  importe
correspondiente a la indemnización legal que en cada caso proceda
por  la  extinción  del  contrato  de  trabajo  no  tendrá  la
consideración de renta. Ello con independencia de que el pago de
la misma se efectúe de una sola vez o de forma periódica.
Para  acreditar  las  rentas  la  Entidad  Gestora  podrá  exigir  al
trabajador  una  declaración  de  las  mismas  y,  en  su  caso,  la
aportación de copia de las declaraciones tributarias presentadas.

Artículo 216. Duración del subsidio.
1.  La  duración  del  subsidio  por  desempleo  será  de  seis  meses
prorrogables,  por  períodos  semestrales,  hasta  un  máximo  de
dieciocho meses, excepto en los siguientes casos: 
1. Desempleados  incluidos  en  el  apartado 1.1.  a)  del  artículo
anterior que en la fecha del agotamiento de la prestación por
desempleo sean: 
a) Mayores de cuarenta y cinco años que hayan agotado un derecho a
prestaciones por desempleo de, al menos, ciento veinte días. En
este  caso,  el  subsidio  se  prorrogará  hasta  un  máximo  de
veinticuatro meses. 
b) Mayores de cuarenta y cinco años que hayan agotado un derecho a
prestaciones por desempleo de, al menos, ciento ochenta días. En
este caso, el subsidio se prorrogará hasta un máximo de treinta
meses. 
c) Menores de cuarenta y cinco años que hayan agotado un derecho a
prestaciones por desempleo de, al menos, ciento ochenta días. En
este  caso,  el  subsidio  se  prorrogará  hasta  un  máximo  de
veinticuatro meses.
2.  Desempleados  incluidos  en  el  apartado 1.1.  b)  del  artículo
anterior. En este caso la duración del subsidio será de seis meses
improrrogables.
2. En el caso previsto en el apartado 1.2 del artículo anterior,
la duración del subsidio será la siguiente: 
a)  En  el  caso  de  que  el  trabajador  tenga  responsabilidades
familiares:
Período de cotización Duración del subsidio  
3 meses de cotización 3 meses 
4 meses de cotización 4 meses 
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5 meses de cotización 5 meses 
6 o más meses de cotización 21 meses 
Si el subsidio tiene una duración de veintiún meses, se reconocerá
por  un  periodo  de  seis  meses  prorrogables,  hasta  agotar  su
duración máxima. 
b) En el caso de que el trabajador carezca de responsabilidades
familiares y tenga al menos seis meses de cotización, la duración
del subsidio será de seis meses improrrogables. 
En  ambos  supuestos,  las  cotizaciones  que  sirvieron  para  el
nacimiento del subsidio no podrán ser tenidas en cuenta para el
reconocimiento de  un  futuro  derecho  a la  prestación  del  nivel
contributivo.
3.  En  el  supuesto  previsto  en  el  apartado  1.3  del  artículo
anterior,  el  subsidio  se  extenderá,  como máximo,  hasta  que  el
trabajador alcance la edad ordinaria que se exija en cada caso
para causar derecho a la pensión contributiva de jubilación. 
4. El subsidio especial para mayores de cuarenta y cinco años,
previsto  en  el  apartado  1.4  del artículo  anterior,  tendrá  una
duración de seis meses. 
5.  La  duración  del  subsidio  en  el  caso  de  trabajadores  fijos
discontinuos que se encuentren en las situaciones previstas en los
párrafos  a)  y  b)  del  apartado  1.1  y  en  el  apartado  1.2  del
artículo anterior, será equivalente al número de meses cotizados
en el año anterior a la solicitud. 
No serán de aplicación a estos trabajadores, mientras mantengan
dicha  condición,  el  subsidio  por  desempleo  para  mayores  de
cincuenta  y  dos  años  ni  el  subsidio  especial  para  mayores  de
cuarenta  y  cinco  años,  previstos,  respectivamente,  en  los
apartados 1.3 y 1.4 del artículo anterior.

Artículo 217. Cuantía del subsidio.
1. La cuantía del subsidio será igual al 80 por 100 del indicador
público de rentas de efectos múltiples mensual, vigente en cada
momento. 
En el caso de desempleo por pérdida de un trabajo a tiempo parcial
también se percibirá la cuantía antes indicada.
En  el  caso  de  desempleo  por  pérdida  de  un  trabajo  a  tiempo
parcial,  dicha  cuantía  se  percibirá  en proporción  a  las  horas
previamente trabajadas, en los supuestos previstos en los párrafos
a) y b) del apartado 1.1. y en los apartados 1.2, 1.3 y 1.4 del
artículo 215.
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2. No obstante lo anterior, la cuantía del subsidio especial para
mayores de 45 años a que se refiere el apartado 1.4 del artículo
215 se determinará en función de las responsabilidades familiares
del trabajador, apreciadas conforme a lo dispuesto en el apartado
2 del citado artículo, de acuerdo con los siguientes porcentajes
del  indicador  público  de  rentas  de  efectos  múltiples  mensual
vigente en cada momento.
a) 80 por ciento, cuando el trabajador tenga uno o ningún familiar
a su cargo.
b) 107 por ciento, cuando el trabajador tenga dos familiares a su
cargo.
c) 133 por ciento, cuando el trabajdor tenga tres o más familiares
a su cargo.
3. Las cuantías señaladas en el apartado anterior serán asimismo
aplicables durante los seis primeros meses a los desempleados que
pasen a percibir el subsidio previsto para mayores de cincuenta y
dos años a que se refiere el apartado 1.3 del artículo 215 y el
apartado 3 del artículo 216, siempre que reúnan los requisitos
exigidos para acceder al citado subsidio especial.

Artículo 218. Cotización durante la percepción del subsidio.
Durante la percepción del subsidio, la Entidad Gestora ingresará
las  cotizaciones  a  la  Seguridad  Social  correspondientes  a  las
prestaciones de asistencia sanitaria y, en su caso, protección a
la familia. 
En el supuesto de subsidio por desempleo para trabajadores mayores
de  cincuenta  y  dos  años,  la  Entidad  Gestora  deberá  cotizar,
además, por la contingencia de jubilación. 
En los casos de percepción del subsidio por desempleo, cuando se
trate de trabajadores fijos discontinuos: 
a) Si son menores de cincuenta y dos años y el beneficiario haya
acreditado, a efectos del reconocimiento del subsidio un período
de ocupación cotizada de ciento ochenta o más días, la entidad
gestora ingresará también las cotizaciones a la Seguridad Social
correspondientes  a  la  contingencia  de  jubilación  durante  un
período de sesenta días, a partir de la fecha en que nazca el
derecho al subsidio.
b) Si son mayores de cincuenta y dos años, la entidad gestora
ingresará  también  las  cotizaciones  a  la  Seguridad  Social
correspondientes a la contingencia de jubilación durante toda la
percepción del subsidio, a que tuvieran derecho, una vez cumplida
la edad indicada.
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A efectos de determinar la cotización de los supuestos señalados
en los apartados anteriores, se tomará como base de cotización el
tope mínimo de cotización vigente en cada momento.

Artículo 219. Dinámica del derecho.
1. El derecho al subsidio por desempleo nace a partir del día
siguiente a aquel en que se cumpla el plazo de espera de un mes
establecido en el apartado 1.1 del artículo 215, o, tras idéntico
plazo de espera, desde el agotamiento del subsidio especial para
mayores  de  cuarenta  y  cinco  años,  salvo  en  los  siguientes
supuestos: 
a) El subsidio previsto en el apartado 1.2 del citado artículo 215
nace  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  situación  legal  de
desempleo, salvo cuando sea de aplicación lo establecido en los
apartados 3 ó 4 del artículo 209 de esta Ley.
b) El subsidio especial para mayores de cuarenta y cinco años,
previsto en el apartado 1.4 del artículo 215, nace a partir del
día siguiente al que se produzca la extinción por agotamiento de
la prestación por desempleo reconocida.
Para ello, será necesario en todos los supuestos que el subsidio
se solicite dentro de los quince días siguientes a las fechas
anteriormente  señaladas  y  en  la  fecha  de  solicitud  se  deberá
suscribir el compromiso de actividad al que se refiere el artículo
231 de esta Ley. Si se presenta la solicitud transcurrido el plazo
citado, el derecho nacerá a partir del día siguiente al de la
solicitud, reduciéndose su duración en tantos días como medien
entre  la  fecha  en  que  hubiera  tenido  lugar  el  nacimiento  del
derecho, de haberse solicitado en tiempo y forma y aquella en que
efectivamente se hubiera formulado la solicitud.
2. Serán de aplicación al subsidio por desempleo las normas sobre
suspensión y extinción previstas en los artículos 212 y 213.
Asimismo el subsidio se suspenderá por la obtención, por tiempo
inferior a doce meses, de rentas superiores a las establecidas en
el artículo 215, apartados 1.1, 2, 3 y 4 y 3 de esta Ley, y por
dejar de reunir por tiempo inferior a doce meses el requisito de
responsabilidades familiares previsto en los apartados 2 y 3 del
mismo  artículo,  cuando  hubiese  sido  necesario  para  el
reconocimiento del derecho. Tras dicha suspensión, el trabajador
podrá reanudar la percepción del subsidio siempre que acredite el
requisito  de  carencia  de  rentas  y,  en  su  caso,  el  de
responsabilidades familiares, en los términos establecidos en el
artículo 215.3.1 de esta Ley.
 En el caso de que la obtención de rentas o la inexistencia de
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responsabilidades familiares, recogidas en el párrafo anterior, se
mantenga por tiempo igual o superior a doce meses, se extinguirá
el  subsidio.  Tras  dicha  extinción,  el  trabajador  sólo  podrá
obtener el reconocimiento de un derecho al subsidio si vuelve a
encontrarse de nuevo en alguna de las situaciones previstas en el
apartado 1.1, 2, 3 y 4 del artículo 215 de esta Ley y reúne los
requisitos exigidos.
3. La aceptación de un trabajo de duración inferior a doce meses
durante el plazo de espera no afectará al derecho a obtener el
subsidio, que quedará en suspenso hasta la finalización de aquél. 
4. A los efectos de que se produzca la prórroga del subsidio hasta
su duración máxima prevista en el artículo 216 de la presente Ley,
cada  vez  que  se  hayan  devengado  seis  meses  de  percepción  del
mismo,  los  beneficiarios  deberán  presentar  una  solicitud  de
prórroga,  acompañada  de  la  documentación  acreditativa  del
mantenimiento de los requisitos de acceso. 
Dicha solicitud deberá formularse en el plazo que media entre el
día siguiente a la fecha de agotamiento del período de derecho
semestral y los 15 días siguientes a la fecha del vencimiento del
período de pago de la última mensualidad devengada. 
La duración del subsidio se prorrogará desde el día siguiente a la
fecha  de  agotamiento  del  período  de  derecho  semestral  si  se
solicita en el plazo establecido. En otro caso, el derecho a la
prórroga tendrá efectividad a partir del día siguiente al de su
solicitud reduciéndose su duración en los términos recogidos en la
letra b) del apartado 1 de este artículo. 
5.  Para  mantener  la  percepción  del  subsidio  previsto  en  el
apartado 1.3 del artículo 215 de esta Ley, para los trabajadores
mayores de 52 años, los beneficiarios deberán presentar ante la
Entidad Gestora una declaración de sus rentas, acompañada de la
documentación acreditativa que corresponda. 
Dicha  declaración se deberá presentar cada vez que transcurran
doce meses desde la fecha del nacimiento del derecho o desde la
fecha  de  su  última  reanudación,  en  el  plazo  de  los  15  días
siguientes a aquél en el que se cumpla el período señalado. 
La falta  de aportación de la declaración en el plazo señalado
implicará la interrupción del pago del subsidio y de la cotización
a la Seguridad Social. 
La  aportación  de  la  declaración  fuera  del  plazo  señalado
implicará, en su caso, la reanudación del devengo del derecho con
efectos de la fecha en que se aporte dicha declaración.
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Artículo 220. Automaticidad del derecho a las prestaciones.
La  entidad  gestora  competente  pagará  las  prestaciones  por
desempleo en los supuestos de incumplimiento de las obligaciones
de afiliación, alta y de cotización, sin perjuicio de las acciones
que  pueda  adoptar  contra  la  empresa  infractora  y  la
responsabilidad  que  corresponda  a  ésta  por  las  prestaciones
abonadas.

Artículo 221. Incompatibilidades.
1. La prestación o el subsidio por desempleo serán incompatibles
con  el  trabajo  por  cuenta  propia,  aunque  su  realización  no
implique la inclusión obligatoria en alguno de los regímenes de la
Seguridad  Social,  o  con  el  trabajo  por  cuenta  ajena,  excepto
cuando éste se realice a tiempo parcial, en cuyo caso se deducirá
del importe de la prestación o subsidio la parte proporcional al
tiempo trabajado. 
2. Serán, asimismo, incompatibles con la obtención de pensiones o
prestaciones de carácter económico de la Seguridad Social, salvo
que éstas hubieran sido compatibles con el trabajo que originó la
prestación por desempleo.

Artículo 222. Desempleo. maternidad e incapacidad temporal.
1. Cuando el trabajador se encuentre en situación de incapacidad
temporal  y  durante  la  misma  se  extinga  su  contrato  seguirá
percibiendo  la  prestación  por  incapacidad  temporal  en  cuantía
igual a la prestación por desempleo hasta que se extinga dicha
situación, pasando entonces a la situación legal de desempleo en
el supuesto de que la extinción se haya producido por alguna de
las  causas  previstas  en  el  apartado  1  del  artículo  208  y  a
percibir, si reúne los requisitos necesarios, la prestación por
desempleo contributivo que le corresponda de haberse iniciado la
percepción de la misma en la fecha de extinción del contrato de
trabajo, o el subsidio por desempleo. 
En  todo  caso,  se  descontará  del  período  de  percepción  de  la
prestación por desempleo, como ya consumido, el tiempo que hubiera
permanecido en la situación de incapacidad temporal a partir de la
fecha de la extinción del contrato de trabajo. 
La entidad gestora de las prestaciones por desempleo efectuará las
cotizaciones a la Seguridad Social conforme a lo previsto en el
párrafo b) del apartado 1 del artículo 206, asumiendo en este caso
la aportación que corresponde al trabajador en su totalidad por
todo el período que se descuente como consumido. 
2. Cuando el trabajador se encuentre en situación de maternidad o
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de paternidad y durante las mismas se extinga su contrato por
alguna de las causas previstas en el apartado 1 del artículo 208,
seguirá percibiendo la prestación por maternidad o por paternidad
hasta que se extingan dichas situaciones, pasando entonces a la
situación legal de desempleo y a percibir, si reúne los requisitos
necesarios,  la  correspondiente  prestación.  En  este  caso  no  se
descontará  del  período  de  percepción  de  la  prestación  por
desempleo de nivel contributivo el tiempo que hubiera permanecido
en situación de maternidad o de paternidad. 
3.  Cuando  el  trabajador  esté  percibiendo  la  prestación  de
desempleo total y pase a la situación de incapacidad temporal que
constituya  recaída  de  un  proceso  anterior  iniciado  durante  la
vigencia de un contrato de trabajo, percibirá la prestación por
esta contingencia en cuantía igual a la prestación por desempleo.
En este caso, y en el supuesto de que el trabajador continuase en
situación de incapacidad temporal una vez finalizado el período de
duración  establecido  inicialmente  para  la  prestación  por
desempleo,  seguirá  percibiendo  la  prestación  por  incapacidad
temporal en la misma cuantía en la que la venía percibiendo. 
Cuando el trabajador esté percibiendo la prestación de desempleo
total  y  pase  a  la  situación  de  incapacidad  temporal  que  no
constituya  recaída  de  un  proceso  anterior  iniciado  durante  la
vigencia de un contrato de trabajo, percibirá la prestación por
esta contingencia en cuantía igual a la prestación por desempleo.
En este caso, y en el supuesto de que el trabajador continuase en
situación de incapacidad temporal una vez finalizado el período de
duración  establecido  inicialmente  para  la  prestación  por
desempleo,  seguirá  percibiendo  la  prestación  por  incapacidad
temporal en cuantía igual al 80 % del indicador público de rentas
de efectos múltiples mensual.
Cuando el trabajador esté percibiendo la prestación por desempleo
total  y  pase  a  la  situación  de  maternidad  o  de  paternidad,
percibirá  la  prestación  por  estas  últimas  contingencias  en  la
cuantía que corresponda. 
El período de percepción de la prestación por desempleo no se
ampliará  por  la  circunstancia  de  que  el  trabajador  pase  a  la
situación  de  incapacidad  temporal.  Durante  dicha  situación,  la
Entidad  Gestora  de  las  prestaciones  por  desempleo  continuará
satisfaciendo las cotizaciones a la Seguridad Social conforme a lo
previsto en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 206.
 Si  el  trabajador  pasa  a  la  situación  de  maternidad  o  de
paternidad, se  le  suspenderá  la  prestación por  desempleo  y  la
cotización  a  la  Seguridad  Social  antes  indicada  y  pasará  a
percibir la prestación por maternidad o por paternidad, gestionada
directamente  por  su  Entidad  Gestora.  Una  vez  extinguida  la
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prestación  por  maternidad  o  por  paternidad,  se  reanudará  la
prestación por desempleo, en los términos recogidos en el artículo
212.3.b), por la duración que restaba por percibir y la cuantía
que correspondía en el momento de la suspensión.

FUENTES UTILIZADAS
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